
 
 

PROCESO DE ATENCIÓN A QUEJAS 

*1 AQR-F-5 Formato “Registro de Quejas” 
*2 LGM-AIC-036 “Procedimiento para implementar acciones inmediatas, correctivas y mejora” 
*3 AIC-F-3 “Registro de hallazgos y acciones” 
*4 AIC-F-5 Formato “Determinación de causa raíz” 
*5 AQR-F-3 Formato “Registro de trabajo no conforme” 
 *6 AQR-F-7 Formato “Encuesta de resolución de quejas” 
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INICIO 

Recibir la queja vía correo electrónico, 

llamada telefónica, de manera personal, 

formato AQR-F-5*1 o a través del buzón 

de quejas.   

Proporcionar al reclamante el número de 

folio que corresponde a su queja como 
acuse de recibo para darle seguimiento. 

¿La queja consiste 
en algún error de 

texto, ortográfico o 
verificación de 

resultado? 

Evaluar la severidad, implicaciones de 
seguridad, complejidad, impacto y la 
necesidad y posibilidad de una acción 

inmediata. 
Compromiso de respuesta en un período 

no mayor a 8 días hábiles. Si no es 

posible dar respuesta en este plazo 
notificar al reclamante. 

Identificar las causas, evaluar el impacto 
y determinar si existe desviación como lo 

indica el procedimiento LGM-AIC-036*2  

A 

SI NO 

Dar respuesta en máximo 5 

días hábiles. Si no es posible 

responder en este plazo 
notificar al reclamante. 
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NO SI 

Realizar los registros correspondientes en los 
formatos AIC-F-3*3, AIC-F-5*4 y en caso de ser 

necesario en el formato AQR-F-3*5 

Comunicar al reclamante la decisión y/o las 

acciones a realizar.  

Concluir el reporte de la queja cuando las 
acciones se hayan realizado, evaluado y 

aprobado  

¿El reclamante acepta la 

decisión y/o las 

acciones a realizar? 

Proponer alternativas que no afecten o 
pongan en entredicho la ética, la situación 

financiera y/o el prestigio del Laboratorio. 

Realizar una encuesta*6 con el reclamante 
para monitorear el nivel de satisfacción del 

tratamiento de la queja.  

FIN 

A 


